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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días desde su notificación, ante
el Secretario de esta Comisión, sita en la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Cádiz, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa

principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Cádiz, 28 de agosto de 2000.- La Delegada, M.ª Luisa
García Juárez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 7 de agosto de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca el
levantamiento de Actas Previas a la ocupación de las
fincas afectadas por la ejecución del proyecto de ins-
talaciones Ramal de Suministro de Gas Natural a Pro-
cesos Ecológicos Vilches, SA. (PP. 2247/2000).

Por Resolución de esta Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de 18 de julio de 2000, se autorizó
la ejecución del proyecto de instalaciones «Ramal de Sumi-
nistro de Gas Natural a Procesos Ecológicos Vilches, S.A.».
Declarada la utilidad pública y la urgente ocupación, de con-
formidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, procede a la
iniciación del expediente expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar
a los titulares de los bienes y derechos afectados para que
comparezcan en el Ayuntamiento donde radican las fincas
afectadas, como punto de reunión para, de conformidad con
el procedimiento que establece el precitado artículo 52, llevar
a cabo el levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
y, si procediera, el de las de Ocupación Definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualquier clase de derechos e interés sobre los
bienes afectados, deberán acudir personalmente o represen-
tados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar, a su costa, de
sus Peritos y un Notario si lo estiman oportuno.

El levantamiento de Actas tendrá lugar el próximo día 14
de septiembre de 2000, en el Ayuntamiento de Vilches. El
orden de levantamiento de Actas se comunicará a cada inte-
resado mediante la oportuna cédula de citación, figurando la
relación de titulares convocados al final de este anuncio y
en el tablón de edictos del Ayuntamiento señalado.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 56 del Decreto
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzoza y el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En el expediente expropiatorio, Gas Natural SDG, S.A.,
asumirá la condición de beneficiaria.
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Jaén, 7 de agosto de 2000.- El Delegado, Juan de Dios Alcázar Serrano.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Enrique Prieto Jurado, Jefe de Servicio de la Unidad Regio-
nal de Recaudación núm. 2 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Promociones Moriles Altos, S.L.
(B14281281).

Sujeto pasivo: Promociones Moriles Altos, S.L.
(B14281281).

Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Talón de cargo con número

de liquidación:

A1404299150004575 (140010032935Q).

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de comparecencia: Sede de la Dependencia
Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. República
Argentina, núm. 23. El plazo es el de diez días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-

tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 23 de agosto de 2000.- El Jefe de Servicio, Enri-
que Prieto Jurado.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Sevilla, sobre notificación por compare-
cencia.

Enrique Prieto Jurado, Jefe de Servicio de la Unidad Regio-
nal de Recaudación núm. 2 de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Cereales Berral, S.A.
(B14086334).

Sujeto pasivo: Cereales Berral, S.A. (B14086334).
Procedimiento: Ejecutivo de apremio.
Notificaciones pendientes: Talón de cargo con

número de liquidación:

A14042991500015709 (140010032940C).

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de comparecencia: Sede de la Dependencia
Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avda. República
Argentina, núm. 23. El plazo es el de diez días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.


